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AOMIIIISTIIAOIOH OT JUSTICIA 

Edictos y requlfltorins. 

Presidencia de la J u n t a 
Técnica del Estado 

Ordenes 
Eicmo Sr.: En cumplimiento 

de lo preceptuado en el artícu-
lo 2.® del Decreto número 215, 
de 8 de febrero último, y con-
formándome cotí el dictamen de 
esa Comisión, dispongo: 

I Q u e el cupo del alcohol 
de melaza, correspondiente al 
cuarto trimestre del año en cur-
so, se distribuya entre los fabri-
cantes de las rei^'iones estable-
cidas en el territorio liberado, a 
ios efectos de ios impuestos re-
lacionados (on la renta de Adua-
nas, en la siguiente forma: a la 
Región de Valladolid, tres mil 
ciento once hectólitros; a la de 
(iranada, trece mil, y a la de 
Sevilla, mil setecientos noventa 
y dos. La Región de Zaragoza 
no precisa asignación de nuevo 
cupo para el cuarto trimestre, 
por e s t i m a r s e suficientes las 
cxisteiicids que quedan en sus 
fáiiricas, procedentes del que fi-
ii.ili/H iMi el (lia de hoy. Y final-
inciite la de" Valladolid, atendc-
r.i, si hubiere lugar a ello, a las 
iifcesidades de las provincias li-
beradas de la primera Región 
(Madri(l) 

2,° Que los Inspectores Re-
gionales de acuerdo con las 
Juntas de Abastos y previa au-
diencia de los propios fabrican-
tes, fijen las cantidades do cada 
fábrica dentro de su demarca-
ción, eyitando toda clase de di-

ficultades e impidiendo enérgi-
camente cualquier acaparamien-
to que preteiula llevarse a cabo 
por los almacenistas de com-
puestos; y 

3.° Que en los primeros días 
de la segunda qu ncena de di-
ciembre próximo, los citados 
Inspectores Regionales comuni-
quen a esa Comisión la sitúa 
ción del cupo para poder adop-
tar en su caso las medidas per-. 
tinentes con relación al primer 
trimestre del año de 1938. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de septiembre 
de 1937. = 1 1 Año Triunfal. = 
Francisco G. lordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden de 
éarácter general de 28 de enero 
último, inserta en el B O L E T Í N O F I -

CIAL D E L E S T A D O de 31 del propio 
mes, y de conformidad con la 
propuesta formulada por esa Co-
misión, dispongo: 

Que el recargo que debe co-
brarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y expor-
tadas por las mismas durante la 
primera decena del próximo mes 
de octubre y cuyo pago haya de 
efectuarse en moneda de plata 
española o billetes del Banco de 
España en vez de hacerlo en 
oro, será de ciento setenta y 
ocho enteros por ciento. 

Dios guarde a V, E. muchos 

aflos. Burgos 29 de septiembre 
de 1937. — 11 Año Triunfal. — 
Francisco O, Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: Visto el resultado 
de las diligencias instruidas por 
la Delegación de Hacienda de 
Málaga a D.® Victoria Ruiz de 
la Herrán, Administradora de la 
Lotería número 2, de aquella 
capital, y de conformidad con la 
propuesta de esa Comisión, dis-
pongo: 

La cesantía de la referida Ad-
ministradora de Loterías, por 
hallarse comprendida en el De-
creto número 93 de 3 de diciem-
bre de 1936. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de septiembre 
de 1937. = II Año Triunfal. = 
Francisco G Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

De conformidad con el resul-
tado del expediente instruido al 
efecto, en cumplimiento del De-
creto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936, y a propuesta de V. E., 
dispongo: 

Que sea definitivamente sepa-
rado del servicio y dado de baja 
en la escala o plantilla corres-
pondiente el Delegado de Tra-
)ajo ,de 2.® categoría D. Juan 
Sancho Llodrá, que ocupaba el 
cargo de I )elegado provincial de 
Trabajo en Baleares. 

Dios guarde a V, E. muchos 
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años. Burgos 27 de septiembre 
de 1937. = 11 Año Triunfal. =» 
Francisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de Trabajo. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Alejandro 
Otero Fernández, Catedrático 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Granada, de con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y órdenes de 10 del mis-
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, dispongo: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Alejandro Otero 
Fernández,ysu inhabilitación pa-
ra cargos directivos y de con-
fianza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.. Burgos 25 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun-
fal.=Francisco G. Jordana.. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. José Antón 

I y Oneca,. Catedrático de la Facul-
tad de Derecho de la Universidad 
de Salamanca, de conformidad 
conlapropuesta delaComisiónde 
Cultura y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or-
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli-
cación, dispongo: 

La inhabilitación para ca rgos 
directivos y de confianza de don 
José Antón Oneca. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de septiembre 
de 1937.= II Año Triunfal. = 
Francisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

mismo mes y 17 de febrero pa-
sado para su aplicación, dis-
pongo: 

La inhabilitación para cargos 
directivos y de confianza, de don 
Juan Cabrera Felipe. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgbs 28 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun-
fal .=Francisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Jesús Arias de 
Velasco, Catedrático excedente 
de la Facuttad de Derecho de la 
Universidad de Ovjedo, de con-
formidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza, y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 dé febrero 
pasado para su aplicación, dis-
pongo: 

La inhabilitación para cargos 
directivos y de confianza de don 
Jesús Arias de Velasco. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.=Burgos 28 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun-
fal. =Francíscp Q.Jordana . 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Juan Ca-
brera Felipe, Catedrático de la 
Facultad de Ciencias de la Unir 
versidaü de Zaragoza, de con-
formidad con la propuesta de]la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
Último y órdenes de 10 del 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente Instruido a D. José Arlas 
Ramos, Catedrático de la Facul-
tad de Derecho de la Universidad 
de Santiago, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or-
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli-
cación, dispongo: 

La suspensión desde esta fe-
cha de empleo y sueldo por dos 

la inhabilitación para car 
ianza. 

años 
gos d rectivos y de con 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de.septiembre 
de 1937.= II Año Triunfal. — 
Francisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. José Alvarez de 
Cienfuegos y Cobos, Catedrático 
de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Granada, de 
conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En-
señanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de. no-
viembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis-
pongo: 

La suspensión de empleo y 
sueldo por un año y la inhabili-
tación para cargos directivos y 
de confianza de D. José Alvarez 
de Cienfuegos y Cobos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de septiembre 
de 1937.= II Año Triunfal. = 
Francisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Aniceto 
Charro Arias, Catedrático de la 
Facultad de Farmacia de la Uni-
versidad de Santiago, de con-
formidad con ia propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis-
pongo: 

La supensión de empleo y 
sueldo por dos años y la inhabili-
tación para cargos directivos y 
de confianza de D. Aniceto Cha-
rro Arias. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de septiembre 
de 1937. = 1 1 Año Triunfal. = 
Francisco G. lordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

COMISION D E JUSTICIA 

Orden 
Excmo. Sr.: En atención a lo 

solicitado por ios titulares de al-
gunos créditos.intervenidos, se 
acuerda que la Comisión Provin-
cial de Incautación de Bienes 
que haya resuelto respecto de 
algún crédito como se previene 
en el apartado b) del artículo 4.° 
de la Orden de 3 de mayo últl-

3603 
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mo, deberá onlciiar, a instancia 
del acreedor qiní prcviti i'l pago 
de los derechos de insi rci(')n, se 
publique en el BOI.ETIN O F I C I A L 
DEL E S T A D O un e x t r n c t o del 
acuerdo. 

Lo que, de orden .comunicada 
por el lixcmo. Sr. Presidente de 
la Junta Técnica del Estado, par 
ticipo a V E. para su conoci-
miento, el de las C\)misiones 
Provinciales y demás efectos. 

Dios guarde a V. E mu( hos 
años. Burgos 27 de septiembre 
de 1937. = II Año Triunfii. = 
José Cortés. 
Sr. Presidi-nte de la Comisión 

Central Administradora de 
Bienes Incautados por el Es-
tado. 

C O M I S I O N D E A G R I C U L T U R A 
Y TRABAJO AGRICOLA 

confiere la Orden de 1.° de se^j-
tiembre del presente año, vengo 
en disponer lo siguiente: 

Se re|ione con esta fecha en 
su cargo de Perito Agrícola del 
Estíjdo a D José Rodríguez Sán-
chez, sin que le sean de abono 
el período de suspensión trans-
curi ido hasta al momento actual. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 27 de septiembre 
de 1937. = II Año Triunfal. = 
El Presidente, Eufemio Olmedo. 
Si Ingeniero Jefe de la Sección 

Agroi ómica, de Orense. 

O r d e n e s 
Visto el expediente instuído 

para depurar la actuación del 
pvrsonal del Distrito Forestal de 
Orense Lugo, de la plantilla de 
esa provincia de Orense, de-
pen^lii-nte de la Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola, 
según lo dispuesto en el I )ecre-
t( I Ley de 5 de diciembre de 1936 
y en virtud de las facultades que 
ii>e confiere la Orden de 1.° de 
septiembre del presente año, 
vengo en disponer lo siguiente: 

Quedan sepnrados definitiva-
mente del servicio, causando ba-
j;i en sil escalafón, los Guardas 
Forestales D. Jnan Fernández 
VI ga y D, Evaristo Pérez Fer-
nández. 

I^ios guarde a V. S. mnchos 
años. Burgos 27 de septiembre 
do 1937. II Año Triunfal =EI 
I 'residente, EufemioOlmetlo. 
Sr. Ingeniero jefe del Distiito 

Forest I de Oreiise-Lugo. 

DIRECCION DE PRISIONES 

En uso de la facultad que me 
confiere el artículo 2.° de la Or-
dt n de la Presidencia de esta 
junta Técnica, fecha 15 de los 
corrientes, y en aplicación del 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936, he acordado la separa-
cinn del servicio de D. Joaquín 
Hernández (lil, Guardián de Pri-
siones, que ha abandonado el 
destino y huido al extranjero, 
debiendo dicho subalterno cau-
sar baja definitiva en el escala-
fón de su Cuerpo. 

Burgos 28 de septiembre de 
1937.=II Año Triunfal. = E1 Di-
rector de Prisiones, Alfonso Ve-
lasco. 
Sr. Director de la Prisión Pro-

vincial de Sevilla. 

Secretaría de Guerra 

Visto el expedi(>nto instruido 
para depurar l¡i iictuacióri del 
pcrsonMi de la Sjt'cción Agronó-
mica d'- Orense, di-pendiente de 
:i Coniisi'ni dr \gricultura y 
IV ih n I Xgricoln, según lo dis-
,).i -I ''n Derreio Ley de 5 
.1.' dii-.cmbre de 1936 y en vir-
tud de las atribuciones que me 

Or d e n e 5 
Cuerpo de llatlliidosi—Haberes 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Director de Mu-
tilados de Guerra, se dispone lo 
siguiente: 

('on objeto de que los Jefes, 
Oficiales, Clases y Tropa perte-
necientes al antiguo Cuerpo de 
Inválidos, hoy Mutilados, pue-
dan cobrar sus haberes por las 
Pfigadurías Militares a partir del 
)r()xini i nKN le noviembre, la 
)irecci<)n de Mutilados comuni-

cará a éstas el personal que ha 
de quedar afecto a cada una, 

cuantía que debe percibir y lu-
gar de residencia. 

Los que residen en donde 
existe Pagaduría o Subpagadu-
ría, los harán efectivos directa-
mente, y los restantes, en las Al-
caldías correspondisntes, las que 
pasarán cargo a la Pagaduría de 
Haberes del Cuerpo de Ejército, 
dentro del mes en que los ha-
yan satisfecho. 

Por las Pagadurías de Habe-
res se solicitarán los créditos ne-
cesarios para atender a este 
nuevo servicio, situarán fon-
dos en las Subpagadurías y sa-
tisfarán los cargos de los Muni-
cipios con la mayor urgencia, 
sobre todo los de los pequeños 
Ayuntamientos, empleando el 
Giro Postal Militar oficial. 

Con este fin, los citados Jefes, 
Oficíales, Clases y Tropa, se di-
rigirán a la Dirección de Muti-
lados, en Salamanca, señalando 
punto de residencia y localidad 
en la que desean percibir los 
haberes. 

Burgos 22 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=»EI General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Ascensos 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional del Ar-
ma de Infantería, a los Cabos que 
a continuación se relacionan: 
Regimiento de Infantería Mérlda 

número 35: 
Jaime Berrídy del Valle 
José Fraiz Vilar 
Rosendo Fernández Vila 
Francisco Allegue Leira 
Ramón Gómez Bouzón 
Antonio Cuervo López 
Abel Arroyo Capón 
Jesús Gómez Fidalgo 
Casto Pérez de Arévalo 
Olegario Suárez Collado 
Jesús Centeno Blanco^ 
Leonardo Bares Martín 
Francisco Landeira Aveila 
Luis Rodríguez Piñeiro 
Aurelio Carrera García 
Alejandro Amores Amores 

lEduardo Aguyó Pita 
José Lorenzo Rodríguez 
José Cubillos Ruigómez 
José Bóveda Bóveda 
Antonio Alvares Oarcia 
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Eduardo Hermida Sardina 
Lorenzo Alonso Rodríguez 
Reino Nesta! Lemos 
Juan Cancela Fontán 
Joaquín Barcia González 
Auguáto Sotelo Sarazo 
Fernando Pérez Gómez 
Alberto Fernández Codesal 
José Calvo López 
José Rodríguez Esperón 
Celestino Sánchez Viilamayor 
Fernando Castro González 
Frollán Morán Fernández 
Juan Escariz Viñas 
Deimiro Rodríguez López 
Gerardo Lobato Paramio 
Benito Rodríguez Magadán 
Celso González González 
Andrés Riai Hernández 
Gumersindo Novas González 
Apolinar Boquete García 
Dámaso López Martínez 
Sergio Fernández Rodríguez 
Alejandro García Hernández 
José Saavedra Ribadas 
Clemente Rico Aneiros 
Cristóbal Sobradro Méndez 
Eloy Quiroga Quiroga 
Ramiro Barrio Negro 
Aiiiceto Sánchez Varela 
Manuel Lago Balado 
Manuel Tapia Folíente 
Antonio Rodríguez Rodríguez 
Andrés García Barral \ 
José-María Pampín Blanco 
Ramón Vázquez Ramos 
Manuel Marcelino Pérez López 
Andrés Viilanueva Requejo 
Angel Rodríguez Pérez 
Alfonso Bouilón Pombo 
José Cebreiro Tomasi 
Germán García González 
Maximino Constenla Fariña 
Guillermo Cabrera Segades 
osé Veiga Ameneiros 
esús Barreiro López 
Rafael Moreno Rodríguez 
Amando Couce Pita 
Clodoaldo Araujo López 
Rogelio Prieto Padín 
Alfredo Varela Crespo 
osé Castellanos Martínez 
\ntonlo Martínez Dieguez 
osé Pardo López 
'rancisco Pelaez Monjón 
uis López Ocaña 
,uis Ruiz Serrano 

Luis Lalustícia Blasco 
^ernardino García Sieiro 
ose Barreiro Mariño 
osé Alonso Carrera 

Francisco Martínez Muríño 
Manuel Saborido Tabeada 
José Reguera Domiaguez 

J )sé Hernández Baz 
R icardo Pérez del Rio 
Benigno Martínez Oiiviña 
Marcelino Alvarez Ci steira 
José Coejo Varela 
Antonio García López 
Antonio Fernández Silárez 
José Moure Gómez 
Juan Rivera García 
Alfredo Constenla Canabal 
Primitivo Viilaverde Barbeitos 
Manuel Lemos Moráis 
Jesús Casal Silva 
Joaquín Romero Vila 
José Matos Fofdedo 
José Cernada Naya 
Eusebio Pozo Fernández 
Antonio Abad Regó 
Manuel Pazos García 
Antonio López Feijóo 
Cayetano Bouzada Cantante 
Emilio Pérez Estévez 
Baldomero Concejo Goslino 
Constante Laredo García 
Manuel Caideiro Creo 
Mauro Criveira González 
Antonio Vidal Antonio 
José Rodríguez Padín 
Jesús Aboy Camiño 
Ramón Rarños Oleiros 
Ramón Fernández Rodríguez 
Manuel Muras Bertolo 
Armando de la Torre Boullosa 
Antonio González Martínez 
Blas Martínez Diaz 
Jesús Vázquez Otero 
Cándido Paredes López 
Jenaro Pérez Losada 
Doroteo de Frutos Muñoz 
Jesús Acción Sardina 
Lisardo Gamazo Lorenzo 
José Alonso Mayo 
Eulogio Amil Meizpso 
Enrique Ríos Leirachás 
Severino Silva Represas 
Francisco Permuy Porto 
Manuel Joane Lolo 
Domingo Cruces Fernández 
Bernado Alonso Rodríguez 
Daniel Castro Varela 
Guillermo Iglesias Estévez 
Ismael Valver-de Cañaba! 
Servando Rodríguez Zancada 
Mario Avendaño Correa 
Jesús Rodríguez Placer 
José González 
Manucí Martínez Martínez 
Marcelino Cabado Guerra 
José Rus Cao 
Luis Sacao Dávila 
Jorge Abelia Bozo 
Paulino del Valle del Valle 
Julián Estévez Alonso 
Silvestre MÜlán Suárez 

Blas Abramít Dios 
David l\'odií^iiu'7 González 
Jesús VarnniU'la Fieire 
Casiniiri. Is. a m i t o s Rodríguez 
Manuel Quinttis Rodríguez 
Manuel Pcleteirc Bauzas 
Jesús Siivíi L;iii/ós 
Aurelio L I M Í S W' uiignez 
Francisco (Tiiii/áif? Posada 
CelfStiiiii V;i/qinv. Valdell 
Manuel Hirinula Mouie 
Gumersindo KodiigiiezOrtigueira 
José Gi'stíii Kitiiui 
Ramón (j;irci!i besar 
Maximino > nstro Blanco 
José Méiidez López 
Belísario Gianja Varela 
Juan Vicente ^víartíne/ 
Francisco ( ataláii Sanz 
Eduardo C astro Lorenzo 
Julio López Sanjuán 
Manuel Ferreiro Martínez 
César C rbiilleira Guerra 
Alfonso Liiienzo Lópi'Z 
Emilio Roiiri^^uez Piñciro 
Danu'! Pemj i Pérez 
José Pniiiii ü irci.i 
VaK'i ano C.iibajo Rodríguez 
Bernardo Aviles Martínez 
Victor Evia ü le ro 
Manuel Loicnzo Gómez 
Ramón Dieguez Gil 
Francisco Kiva'^ Campos 
Adolfi) Núñ •' Fuentes 
Nicol.is 1 ).. oro 
Manuel B,i - • a mis 
Manui'i Sa lu.r-i Cn^al 
Engi'nin ü iiuv. Alva.ez 
Adonis L()péz (jómez 
José Alvare/ Alvare/ 
Emilio Barrera Alvaiez 
Manuel C.istro Tciboada 
Andrés Marciiño Martínez 
Pedro Dafonte López 
Andrés Benavides Fernández 

. Jesús Campos Fernández 
Alfredo Feireirá Fernández 
Cándido Gundín Mauriz 
Bernardino Lage Vila 
Luis Enriquez Díaz 
Nemesio Garzón Rubio 
Manuel Deive Manivesa 
Manuel Gende Abellón 
Constantino t^lanco Cuñn 

.Manuel Víctor Fernández . 
Juan González Santos 
Francisco Insua Martínez 
Venancio Rodríguez S a i u 
Augusto Palomares Diaz 
Gerardo Martínez (iarcia 
David Otero Salaberri 
Abel Alonso López 
José González Amigo 
Julián Qarcia Alvarez 

3605 
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Jesús Martínez González 
Victoriano González González 
Pedro Vicente Sánchez 
Germán Gómez Posada 
osé Rodríguez Taboada 

' 'erfecto Carnpos Mariño . 
Tomás González García 
Benigno Iglesias Caride 
Octavio Avalos Ruiz 
José Vigo Alejandría 
Batallón de Infantería número 16: 
Julián García Gómez 
Vicente Martín Iglesias 
Pablo Gómez del Valle 
Juan Barrio Fernández 
Leoncio Miguel Villana 
Antonio González García 
Antonio Gil Mayo 
Eduardo Cernudo Zafallo 
Juan Jiménez Casatorre 
Gregorio Mariglano Montero 
Buenaventura Hernández Gu-

tiérrez 
Anastasio Pérez Rodrigo 
Fuerzas Regulares Indígenas de 

Alhucemas número 5: 
Qines Berruezo Fernández 

Burgos 24 de septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal.== 
El General Secretario, Germán 
Gil Vusté. 

Por resolución de S. E- el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional de Ca-
ballería al Cabo de esta Arma 
Diego Lopesosa Ramírez, con 
destino en la Mehal-la Jalifiana 
de Gomara número 4. 

Burgos 24 septiembre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Vusté. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de fecha 28 del actual, 
se confiere el empleo Inmediato 
en propuesta extraordinaria de 
ascensos por antigüedad, disfru-
tando en su nuevo empleo la de 
dicha fecha a los Jefes y Capita-
nes que figuran en la relación 
siguiente: 

Infantería 
Comandantes: 

D. Enrique Rodríguez de la He-
rrén. 

D. Pablo Arias Jiménez. 
Manuel Granado Tamajón. 
Miguel Rodríguez Fonseca. 
Pedro Pimentel Zayas. 
Luis Moliner Martínez. 
Luis Oliver Rubio. 
José Maza Saavedra. 
Julián Rubio López. 
José Martínez Esparza. 

-—Juan Castro López. 
José Rodríguez Díaz deLecea. 
Manuel Martínez Sánchez Mo-

reno. 
Rafael Prado Vlllamayor. 
Manuel Loma Arce. 

Capitanes: 
D. Luis Aranda Mata. 

Joaquín Baeza Castro. 
Arturo Gómez Castillo. 
Antonio Velasco Crespo 
Francisco Rodríguez Escri-

bano. 
Antonio Alonso Zorita. 
José Beltrán Talens. 
Eugenio García Rivas. 
Luis Meléndez Galán. 
Pascual García Santandreu. 
Gonzalo Gregorio Peiro. 
Antonio de Rueda Ureta. 
José María Andrés RuIz del 

Arbol. 
César Gavilondo Manso. 
Jerónimo Llompart Qelabert. 

Caballería 
Comandantes: 

D. Luis Merlo Castro. 
Luis Rubio Méndez, 
Arturo Jiménez Martínez. 
Carlos Jaquetot Ramón. 

Capitanes: 
D. Clemente Macías Ramírez. 

Angel Sánchez del Aguila y 
Meneos. 

Antonio Torres-Pardo Asas. 
José Samaníego Gómez de 

Bonilla. 
Artillería 

Comandantes: 
D. Fernando Arteaga Fernández 

José Díaz Gómez. 
Juan Mateos Pablo. 
Joaquín Gómez Pantoja. 
José Lacleta Lázaro. 
Edmundo Rodríguez Bouso. ̂  

Capitanes: 

D. Eduardo Maldonado Vázquez 
Juan Bennasar Saivá. 
Diego Martínez Martínez. 

D. Fernando Marín Delgado. 
Diego Suso Seoane. 
Carlos Grande de Castilla y 

Sánchez Cantalejo. 
Ingenieros 

Comandantes: 
D. Juan Hernández Núfiez. 

Fernando Yandiola González. 
Luis Tfoncoso Sagredo. 

Capitanes: 
D. Asterlo Pérez de Prado. 

Máximo Villanueva Jiménez. 
José Montero de Lora. 
Burgos 30 de septiembre de 

1937.=Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Vusté, 

Asimilaciones 
Queda sin efecio la asimila-

ción de Alférez de Ingenieros 
concedida por orden de 25 de 
agosto último (B. O, núm. 311), 
a D.-José María Callis-Torner, 
Perito Agrónomo, por haber sido 
promovido al emp eo de Alférez 
provisional de Artillería con la 
misma fecha. 

Burgos 24 de septiembre de 
1937.=Seguiulo Año Triunfal. 
= E I Geiieriil Secretario, Ger-
mán'Gil Vusté. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe Superior de 
las Fuerzas Militares de Marrue-
cos, queda sin efecto la asimila-
ción de Alférez Médico conce-
dida por orden de 17 de agosto 
último (B. O. número 303), al 
médico civil D. Cayetano de la 
Vega Díaz, por hallarse enfermo 
e Imposibilitado para prestar ser-
vicio, pasando a la situación mi-
litar que con arreglo a la Ley de 
Reclutamiento le corresponda. 

Burgos 24 de septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal.-» 
El General Secretarlo, Germán 
Qll Vusté 

Beclaraolón de aptltBfl 
Por reunir las condiciones que 

determina la Real orden circular 
de 9 de junio de 1930 (C. L. nú-
mero 209), se declara apto para el 
ascenso al empleo inmediato; 
cuando por antigüedad le corres-
ponda, al Teniente de Carabine-
ros, de la Comandancia de Za-
mora, D. Nicolás Nogueiras No-
guéiras. 

Burgos 24 de septiembre de 

íc'jiá 
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1937. Segundo Año Triunfal.= 
Ei General Secretario, Germán 
Gil Yuste 

D e a t i n o n 
Por conveniencia del servicio, 

pasan a los destinos que se indi-
can los Jefes y Oficiales de In-
fantería que figuran en la si-
guiente reración: 

Comandante D. Luis Jevenois 
Laberade, a disposición del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe del 
6.® Cuerpo de Ejército. 

Capitán D. Enrique Alonso 
Ayus ante, actualmente agrega-
do a as Fuerzas de Seguridad y 
Asalto, al Tabor de Ifni-Sahara. 

Idem D. Joaquín Hita Estan-
ga, a disposición del Excelentí-
simo Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Norte. 

Idem D. Joaquín Huldobro Po-
lanco, a Ídem id.' 

Alférez provisional D. Anto-
nio Caballero Pedraza, a dispo-
sición del Excmo. Sr, General 
Jefe del Ejército del Sur. 

Idem D. Federico Navarrete 
Corral, del Regimiento de Infan-
tería San Quintín número 26, al 
Grupo de Fuerzas Regulares de 
Melilla número S. 

D. Miguel Carballo Pérez, del 
Regimiento Infantería Cádiz nú-
mero 83, a Idem Id. 

Idem D. Francisco Lucas Ruiz 
de Castrovíejo, del Regimiento 
Infantería Castilla número 3, al 
Idem id. 

Idem D. Alberto Rodríguez 
Hurtado de Mendoza, del Regi-
miento Infantería Pavía núme-
ro 7, a Ídem Id. 

Alférez D. Sebastián García 
de Ceca, del Regimiento Infan-
tería Gerona número 18, a las 
órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe del Primer Cuerpo de Ejér-
cito. 

Burgos 24 de septiembre de 
193r.=Segundo Afio.Triunfal.»» 
El General Secretarlo, Germán 
üil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Eércitos Na-
cionales, pasan a os destinos 

f[ue se Indican los Oficíales de 
nfantería que a continuación 86 

relacionan: 
Capitán habilitado para Co-

mandante D. Miguel de Zayas 

Bobadllla, del Regimiento de In-
fantería Las Palmas número 36, 
a la Legión. 

Capitán D. Pedro Sampol Fus-
tes, a disposición del Excelentí-
simo Sr. General Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Ma-
rruecos. 

Alférez Provisional D. Félix 
Molina, del Grupo de Fuerzas 
Regulares de Ceuta número 3, a 
la Legión. 

Idem D. Enrique Martín Rodrí-
guez, de la Mehal-la de Tetuán 
número 1, a Ja segunda Brigada 
Mixta Legionaria. 

Idem D, Fermín Rodríguez An-
tolín, de Sub-Instructor de la Es-
cuela de Alféreces Provisionales 
de Riffien, a disposición del Ex-
celentísimo Sr. General jefe del 
Ejército del Centro. 

Burgos 24 dé septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
se destina a disposición del Co-
ronel Director de la Fabrica Na-
cional de Toledo, al Comandan-
te de Caballería D. Fernando 
Vea Murguia de la Brigada de 
Caballería del I Cuerpo de Ejér-
cito. 

Burgos 24 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
••El General Secretario, Ger-
mán Gil Yusté. 

Por conveniencia del servicio, 
se destina a los Cuerpos que se 
expresa, a los Oficiales de Arti-
llería que se relacionan a conti-
nuación: 

Teniente retirado O. Segundo 
Valero Bádenas, de agregado al 
14 Regimiento Ligero, al Re-
gimiento Ligero, 

Teniente de Complemento don 
Tomás Beltrán Montoya, de la 
Milicia Nacional, al 14 Regi-
miento Ligero. 

Burgos 24 de septiembre de 
1937.=-Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
gtieda sin efecto el destino a la 
Comisión Militar de incorpora* 

clón y Movilización Industrial de 
Vizcaya, conferido por Orden de 
4 del corriente (B. Ó. núm. 824), 
al Alférez de Artillería D. Pedro 
Careaga Besabe, que continuará 
en el 12 Regimiento de Artillería 
Ligera. 

Burgos 22 de septiembre de 
1937.—Segundo Aflo Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por conveniencia de! servicio 
se destina a la División núm. 72 
al Teniente provisional de Arti-
llería D. Mariano García-Leygo-
rri y Martínez de Irujo, del Ejér-
cito del Centro. 

Burgos 24 septiembre de 1937. 
— Segundo Año. Triunfal. — El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia dei servicio 
pasa destinado el Alférez provi-
sional de Ingenieros D. Antonio 
Gutiérrez Fernández Salguero, 
de la Milicia Nacional, a dispo-
sición del Excmo, Sr. General 
)efe del Ejército del Sur. 

Burgos 24 septiembre de 1937. 
— Segundo Ano Triunfal. — El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yttste. 

I 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasa destinado el Al-
férez provisional de Ii^snieros 
D. Cipriano Martínez Gato, de 
la 17 Unidad de Servicios de la 
Jefatura del Aire, al Servicio de 
Automovilismo del Ejército. 

Burgos 24 septiembre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.—El 
General Secretarlo, Germán OH 
Yuste. 

üBipleaa hoaoiifleM 
Por resolución de S. B. el Oe-

neralfsimo de los Ejércitos Na-
cionales. se nombra Capitán ho-
norario de Artillería, por el tiem-
po que dure la campaflA, al In-
geniero Industrial D. José María 
de Caralt Borrell, quedando anu-
lado su nombram ento anterior 
de Alférez honorario de Inten-
dencia. 

Burgos 24 de septiembre de 
1937.«Segunclo Año Triunfal.— 
El General Secretarlo, Germán 
Qit Yuste. 

'mí 
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HaMlItaelonea 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo inmediato superior al 
Comandante de Infantería don 
José Pújales Carrasco, que con-
tinuará en el mismo mando que 
actualmente desempeña, y al 
Capitán de la misma Arma don 
Ricardo Fernández Guinea, que 

^ mandará un Batallón del Regi* 
miento de San Marcial. 

Burgos 24 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.== 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

nedal l s nilMnr 
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales concede la 
Medalla Militar al Capitán de 
Infantería, habilitado para Co-
mandante, D. Marcial Holguin, 
fallecido en acción de guerra, 
pot" los méritos que l e expresan 
a continuación. 

Burgos 24 de septiembre de 
I 1937. Segundo Año Triunfal. 

«."El General Secretario, Ger-
5 V mán GH Yuste. 

• * « 
1 MBRJT08 QUE SE CITAN 

' Este Oficial se ha distinguido 
notablemente por su bravura y 
aciertos en la conducción de las 
tropas al combate, en la 2.' Ban-
dera de Falange de La Coruña, 
cuyo nlando hubo de tomar una 
vez habilitado para Comandan-
te. Después de este mando, se 
le asignó el del Tercer Batallón 
de Argel, cuya Unidad reorgani-
zó, Inmtfándole el alto espíritu 
militar de que está dotado, de-
mostrado de un modo notorio en 
la rotura del cinturón fortificado 
de Bilbao, lo que consiguió el 
13 de junio pasado, merced al 
Impulso fáplao y declti^io al 
oh qae le eeñald„»-víndo 
«8 aUrtidad, al Wanáo d« sCo^ 
Riaridánte» la pHmtfa p i .nljrlú 
^resha, pdf donde pa£d dt^spués 
el resto dé la Brigada ^ aue 
!a fianqueaban. Independiente-
mente de este hecho, que por sf 
hace acreedor al citado Capitán 
e la recompensa concedida, el 
Capitán Holguln tuvo una brí-
Usate intervención en la opera-
ción del dia 1 del raes actual 
pas-a te ©mpactón de Pefia Tur-

bina, en la que halló gloriosa 
muerte. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, concede la 
Medalla Militar al Comandante 
de Infantería, habilitado para 
Teniente Coronel, D. Juan Fer-
nández Capalleja, por los méri-
tos que se expresen a continua-
ción. 

Burgos 24 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=Et General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

• * « 

MERITOS QUE SE CITAN 

La intervención de este Jefe al 
mando del 4.° Tabor de Regula-
res de Alhucemas y 5." de Te-
tuán permitió'cambiar en sentido 
favorable la marcha de las ope^ 
raciones qne tuvieron como ob-
jetivo la ocupación de Sollube y 
Truende, para la conauisia déla 
península de Machicnaco y ce-
rrar sobre el cinturón de Bilbao. 
El enemigo, afianzado en la lí-
nea Truende, cota 496, Sollube, 
había detenido nuestra progre-
sión, crestas que eran la llave 
de toda la línea enemiga, y las 
cuales, una vez en nuestro po-
der, determinarían el derrumba-
miento del frente rojo. A la for-
taleza natural de esta línea, que 
hubiera hecho muy costoso el 
ataque frontal a esas posiciones, 
únese la dificultad de efectuar la 
maniobra de día, por lo que se 
le encomienda la realización a 
la madrugada del día 8 de junio, 
operación también llena de difi-
cultades, pero que es coronada 
por el éxito gracias a las dotes 
de mando del Teniente Coronel 
Fernández Capalleja y al valor y 
convencimiento que supo Incul-
car Q todos de la Importancia de 
la mlgSón que se les confiara. 
Apardeidav las tropas a reta-
guardia d« las lineas enemigas, 
con las que ftdsilenen breve, pe* 
rO rudo combate, ponen en fuga 
al enemigo, apoderándose de 
numerosos muertos, un centenar 
de fusiles, un mortero de 81, dos 
cafiones, varias camionetas con 
mUictanos y gran cantidad de 
mutiiclones de todas dasés. Este 

parcial permitió el avance 
. firaKso éd toda Brigada pcHr 

siígei 

Truende y demás estribaciones 
del Sollube, restando resisten-
cia, puesto que el enemigo, al 
darse cuenta de la posición per-
dida, la contraatacó violentamen-
te, sin conseguir poner pie en 
ella, pese a las precarias condi-
ciones de' defensa en que aün se 
encontraba por falta de tiempo 
para su organización defensiva. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales concede la 
JVÍedalla Militar al Coronel de 
Ingenieros, Jefe de Estado Ma-
vor de la 61 División, D. Juan 
Vigón Sueró Diaz, por los méri-
tos que se expresan a continua-
ción. 

Burgos 24 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, Ger-
mán 011 Yuste. 

* « * 

MERITOS QUE SE CITAN 

Apenas iniciado el Movimien-
to Nacional, emprendió el viaje 
a España desde Buenos Aires, 
donde se encontraba. Incorpo-
rándose a Pamplona el 18 de 
agosto, de donde salló el siguien-
te día para Oyarzun, tomando 
parte en la ocupación de Zubel-
za. Personalmente y con extra-
ordinaria tenacidad y acierto, sa-
cando un partido indecible de 
los escasos medios disponibles 
entonces, cooperó con su Inteli-
gente intervención a las difíciles 
operaciones de la toma de San 
MarclalSy ocupación de Behovia 
e Irún. Ocupó también personal-
mente, con escasas fuerzas que 
tomó bajo su mando, el fuerte 
de Quaaali^e y el macizo de 
Jaizquíbél. Como segundo Jefe 
de las Columnas de Navarra, 
tomó parte activa y principal en 
las operaciones de Santiagomen-
dij rttre produjeron la calda de 
loá tuertes de San Marcos y 
Chofltoqüieta y . la entrada en 
San Sesastián» donde desettipe* 
fió los" primeros días él cargo de 
Comandante Mltltar. Tomó par-r 
te también en la ocupación de 
Arratxain y Mendlzorroz, secun-
dando con' acierto al mando en 
la preparación de la ofensiva de 
Guipúzcoa, que dló por resulta-
da la ocupación de toda la pro-
viRcia hasta la línea Ondárroa-
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Eibar - Vergara. En diciembre, 
con motivo de la formación de 
las Brigadas de Navarra, es 
nombrado Jefe de E. M. de ellas 
tomando a su cargo estas Briga 
das el frente de Alava, en el mo-
mento en que acaba de ser con-
tenida la oiensiva de Vlllarreal. 
Intervino en la preparación de la 
contraofensiva, que preparó el 
21 de diciembre, llevándose la 
línea más allá de la base de par-
tida enemiga. Como Jefe de Es-
tado Mayor intervino en la pre-
paración de la ofensiva de Viz-
caya del 31 de marzo que pro-
dujo la ruptura del frente de Al-
beitia, Maroto yjarinto, siguien-, 
do con celo infatigable los re-
conocimientos personales a van-
guardia, e internándose en zo-
nas avanzadas para mejor estu-
dio del terreno, sin ahorrar ries-
go ni fatiga, a pesar de las difi-
cultades del mal tiempo y del 
terreno. Hizo personalmente nu-
merosos reconocimientos sobre 
el terreno para el estudio y pre-
paración de la ofensiva sobre 
Santander, que dieron por resul-
tado, en las operaciones, la con-
quista y liberación de la provin-
cia en quince días. A sus acer-

"^tadas disposiciones técnicas y 
de emp eo hay que añadir una 
preparación constante y tenaz 
desvelo por los servicios y bien-
estar de las tropas. . 

nedalla de Sufrimientos por la 
Patria. 

De acuerdo con el Negociado 
de justicia de esta Secretaría de 
Guerra, y previo informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter-
vención de este Centro, se con-
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria al personal que a 
continuación se relaciona y en 
las condiciones que en cada caso 
se expresan: 

Alférez de Infantería, del Ba-
tallón de Modtafia Plandes nú-
mero 5, D. Angel García Orive, 
herido «grave» el día 26 "de oc-
tubre de 1936 en el Sector de 
Angulozaf (Guipúzcoa), osten-
tando en aquella fecha el empleo 
de Brigada, invirtiendo en su cu-
ración más de 40 días e incluido 
en el artículo 74 de la 3.® cate-
goría del Cuadro Clasificador 
anexo a la .Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. núra. 273). La pen-

sión anexa a esta concesión será 
vitalicia de 20 pesetas mensua-
les, que percibirá a partir de 1.° 
de noviembre de 1936. 

Alférez de la Guardia civil, de 
la Comandancia de Zaragoza, 
D. Joaquin Yus Burillo, herido 
«menos grave» el dia 22 de sep-
tiembre de 1936, en la defensa 
de Oviedo, ostentando en aque-
lla fecha el empleo de Brigada, 
Invirtiendo en su curaci-ón más 
de 40 días e incluido en el ar-
tículo 12 :de la 2." categoría del 
Cuadro Clasificador anexo a la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
núm, 273). La pensión anexa a 
esta cóncesión será vitalicia de 
9,0 pesetas mensuales, que per-
cibirá a partir de 1.° de octubre 
de 1936. 

Alférez provisional de Infan-
tería, con destino en la Mehal-la 
jalifiana de Gomara número 4, 
D. Ramón Solis Peche, herido 
«menos grave? el día 1.° de di-
ciembre de 1936, durante ía de-
fensa de la Casa Quemada (Casa 
de Campo), en ocasión de os-
tentar el empleo de Sargento, 
formando parte de! Tercio de 
Requetés «El Alcázar», invirtien-
do en su curación más de 40 
días, e incluido en el artículo 15 
de la 2.® categoría del Cuadro 
Clasificador anexo a la Ley de 
7 de julio de 1921 (C. L. núme-
ro 273). Esta concesión se hace 
sin derecho a la pensión que le 
corresponde por renuncia expre-
sa que hace de ella el interesa-
do en beneficio del Tesoro Na-
cional. 

Alférez de Artillería, del Re-
gimiento de Artillería Pesada nú-
mero 1, D. Antonio Palacios 
Martínez, herido «menos grave» 
el dia 26 de juHo de 1936 duran-
te la toma de Villafranca de Cór-
doba, ostentando en aquella fe-
cha el empleo de Sargento, in-
virtiendo en su curación más de 
40 días e Incluido en el artícu-
lo 23 de la 2.® categoría del Cua-
dro Clasificador anexo a la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú-
mero 273). La pensión anexa a 
esta concesión será vitalicia de 
17'50 pesetas mensuales, que 
percibirá a partir de 1.° de agos-
to de 1936. 

Brigada de Infantería, del Re-
gimiento de Infantería Granada 
núm. 6, D. Pedro González Cor-

3m 

bacho, herido,«menos grave» el 
dia 8 de abril último en el frente 
de Villaharca (Córdoba), osten-
tando en aquella fecha el empleo 

. de Sargento, invirtiendo en su 
curación más de40dias e inclui-
do en e! articulo 12 de la 2,® ca-
tegoría del Cuadro Clasificador 
anexo. a la Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. nüm. 273). La pen-
sión anexa a esta concesión será 
vitalicia de 17'50 pesetas men-
suales, que percibirá a partir de 
1.° de mayo del año actual. 

Brigada de Artillería, con des-
tino en el 9.° Regimiento Ligero, 
D. Tomás Camps Qamundi, he-
rido «grave» el dia 28 de agosto 
de 1936 en la posición de Cam-
pillo (Teruel), ostentando eíi 
aquella fecha el empleo de Sar-
gento, invirtiendo en su cura-
ción más de 40 días e incluido 
en el artículo 43 de la 3." cate-
goría , del Cuadro Clasificador 
anexo a la Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. núm. 273). La pen-
sión anexa a esta concesión será 
vitalicia de 17'50 pesetas men-
suales, que percibirá a partir de 
1.° de septiembre de 1936. 

Sargento de Ingenieros, con 
destino en. la Agrupación de Za-
padores Minadores del 5.° Cuer-
po de Ejército, D. Marcelino 
García Alvarez, herido, «grave» 
el dia 10 de octubre de 1936 en 
el Sector de Sigüenza, invirtien-
do en su curación más de 40 
dias e incluido en el artículo 81 
de la 3.® categoría del Cuadro 
Clasificador anexo a la Ley de 
7 de julio de 1921 (C. L. núme-
ro 273). La pensión anexa a esta 
concesión será vitalicia de 17'50 
pesetas mensuales, que percibi-
rá a partir de 1." de noviembre 
de 1936. 

Sargento de Infantería, del 
Regimiento de Infantería Grana-
da número 6, D. Domingo Man-
fredi Cano, herido «grave» el día 
24 de marzo último en Pozoblan-
co (Córdoba), invirtiendo en su 
curación más de 40 días e inclui-
do en el artículo 74 de la 3.® ca-
tegoría del Cuadro Clasificador, 
anexo a la Ley de 7 de julio 
de 1921 (C. L. núm. 273). Esta 
concesión se hace sin derecho a 
la pensión que le corresponde 
por renuncia expresa que hace 
de ella el interesado en benefi-
cio del Tesoro Nacional. 
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Sargento del Cuerpo de Se-
guridad, con destino en la sép-
tima Compañía df! Especialida-
des de Asalto (Zaragoza); D, Va-
lentín Carrascal Niño, herido 
«grave» en las Casas del Pas-
cualito (Huesca), el día 15 de 
septiembre de 1936, Invirtiendo 
en su curación más de 40 días, e 
Incluida en el artículo 66 de la 
tercera categoría del Cuadro cla-
sificador anex© a la Ley de 7 de 
ulio de 1921 (C. L. núm. 273). 
â pensión anexa a esta conce-

sión será vitalicia de 17'50 pe-
setas mensuales que percibirá a 
partir de 1.° de octubre de 1936. 

Sargento de la Milicia de Ca-
balleros de La Coruña, D. Enri-
que Pacheco Bada, herido «gra-
ve» en el Sector del Escamplero 
(Asturias) el día 20 de octubre 
de 1936, ostentando el empleo 
de Cabo, invirtiendo en su cu-
ración más de 40 días é incluido 
en los artículos 76 y 77 de la 
3.® categoría del Cuadro Clasifi-
cador anexo a la Ley de 7 de 
ulio de 1921 (C. L. núm. 273). 
,a pensión anexa a esta conce-

sión será vitalicia de 12'50 pe-
setas mensuales, que percibirá a 
partir de 1.° de noviembre de 
1936. 

Cabo de Caballería, del Re-
gimiento de Caballería Parnesio 
núm. 10, Ang(íl Santolino Aires, 
con heridas «menos graves» y 
«graves», recibidas el día 22 de 
julio de 1936 en el Alto del León 
invirtiendo en su curación más 
de 40 días e incluido en el ar-
tículo 15 de la segunda catego-
ría y 81 de la tercera, ambas del 
Cuadro Clasificador anexo a la 
Leyde7dejuI iode l92I (C. L. 
núm. 273). La pensión anexa a 
esta concesión será vitalicia de 
12,50 pesetas mensuales, que 
percibirá a partir de 1.° de agos-
to de 1986. 

Cabo de Ingen' 'os, del Bata-
llón de Zapadorer ,úm. 7 , Jeró-
nimo Payo Duráfí, :!rido «gra-
ve» el dia 7 de febrero último en 
La Marañosa (Madrid), invirtien-
do en su curación más de 40 días 
e Incluido en los artículo 46, 66 
y 74 de la 3," categoría del Cua-
dro Claeíficador anexo a la Ley 
de7dftJuliodel921 (C. L. nú-
mero 2/3). La pensión anexa a 
esta concesión será vitalicia de 
12^50 pesetas mensuales, que per-

cibirá a partir de 1.° de marzo 
del año actual. 

Cabo de Infantería, del Regi-
miento de Merida núm. 35, Sa-
turnino Pazos Pórtela, herido 
«grave» el día 1.° de diciembre 
de 1936 en la pos'ición deQru-
llés (Asturias), invirtiendo en ,su 
curación más de 40 días e inclui-
do en el articulo 81 de la 3.* ca-
tegoría del .Cuadro Clasificador 
anexo a la Ley de 7 de Julio de 
1921 (C. L. núm. 273). La pen-
sión anexa a está concesión será 
vitalicia de 12,50 pesetas men-
suales, que percib rá a partir de 
1.° de enero del año actual. 

Cabo de Artillería, del Regi-
miento Artillería de Costa nú-
mero 1, Antonio Sastre Villanue-
ua, herido «menos grave» el dia 
16 de agosto de 1936, en com-
bate sostenido con la Escuadra 
Roja en Algeclras, invirtiendo 
en su curación más de 40 días e 
incluido en el artículo 15 de la 
2.® categoría del Cuadro Cías fi-
cador anexo a la Ley de 7 de u-
lio de 1921 (C. L. núm. 273). La 
pensión anexa á esta concesión 
será vitalicia de 12,50 pesetas 
mensuales, que percibirá a partir 
de 1.° de septiembre de 1936. 

Guardia 2° de la 1.' Coman-
dancia de la Guardia Civil de 
Huesca, Agustín FerrerQalindo, 
«herido grave» el día 21 de julio 
de 1936 en Almudévar (Huesca), 
invirtiendo en su curación más 
de 40 días e incluido en el ar-
ticulo 74 de la 3.* categoría del 
Cuadro Clasificador anexo a la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
núm. 273). La pensión anexa a 
esta concesión será vitalicia de 
12,50 pesetas mensuales, que 
percibirá a partir de 1." -'.e agos-
to de 1986. 

Soldado de Artillerlí^ leí Re-
ílmlento de Artillería e Ma-
lorca , Matías Pascual VIcens, 

herido «menos grave» el día 20 
de agosto de 1936 en el frente 
de Son Servera (Mallorca), in-
virtiendo en su curación más de 
40 días e incluido en el articulo 
11 de la 2.* categoría del Cua-
dro Clasificador anexo a la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú-
mero 273), La pensión anexa a 
esta concesión será vitalicia de 
12,50 pesetas mensuales, que 

Scrciblrá a partir de l .®desep-

embre de 1986. 

Soldado de Infantería, del Re-
gimiento Infantería Gerona nú-
mero 18, Manuel Gallardo Gar-
cía, herido «menos grave» el día 
21 de octubre de 1936 en la ciu-
dad de Huesca, Invirtiendo ert su 
curación 35 días e incluido en el 
articulo 15 de la 2.» categoría 
del Cuadro Clasificador anexo a 
la Ley de 7 de iullo de 1921 
(C. L. núm. 278). La pensión 
anexa a esta concesión será de 
12,50 pesetas mensuales, que 
disfrutará durante cinco aflos a 
partir de 1.® cié noviembre de 
1936. 

Carabinero de la 16." Coman-
dancia de Carabineros (Zamora-
Orense), joséSelsdedos Vicente, 
herido «grave» el dia 7 de agos-
to de 1936 en el pueblo de Nuez 
(Zamora), invirtiendo en su cu-
ración más de 40 días e incluido 
en el articulo 46 de la 3.® cate-
goría del Cuadro Clasificador 
anexo a la Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. núm. 273). La pen-
sión anexa a esta concesión será 
vitalicia de 12,50 pesetas men-
suales, que percibirá a partir de 
1.° de septiembre de 1936. 

Burgos 16 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=EI General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

OflelulldAd de Complemento 
Ascensos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento 
del Arma de Ingenieros, a los Al-
féreces D. Vicente Lemus Ven 
goechea y D. Juan Hernández 
Cánova, del Batallón de Zapa-
dores núm. 2, por llevar más de 
seis meses en el frente, 

Burgos 24 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.-
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Rectificación, 
Se rectifica una Orden de 10 

del corriente (B. O. núm. 829), 
en lo que sé refiere al Alférez de 
Complemento del Cuerpo de Sa-
nidad Militar D. Felipe Sanz So-
ler, en el sentido de que su ver-
dadero primer apellido es el de 
Pont y no el que por error figura 
en ella. 

Burgos 24 de septiembre de 

m^é 
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1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E 1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Sección de Marina 

Ajilinllaciones 
Su Excelencia el Generalísimo 

de los Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien conceder la asimi-
lación provisional de Auxiliar 
Segundo de Sanidad de la Ar-
mada a D. José Carrión del Río, 
embarcado actualmente en el 
Cañonero «Canalejas», con arre-

lo a la Orden de 20-2-937 
B. O. núm. 127). 

Salamanca 17 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun-
fa l .=E1 Almirante Jefe del Esta-
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Comandante Naval de Ba-
leares, Su Excelencia el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, ha tenido a bien conceder 
la asimilación, con carácter pro-
visional, de Auxiliar 2° de Má-
quinas, a favor de D. Rafael 
Mas Togores. 

Salamanca 21 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun-
fa l .=El Almirante Jefe de Esta-
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. Comandante Naval de 
Baleares, Su Excelencia el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales ha tenido a bien conce-
der la asimilación de taqui-me-
canógrafra del Ministerio de Ma-
rlna^ con carácter provisional, a 
favor de la Srta. D.® Blanca Ay-
za Rodríguez, que presta sus 
servicios en aquella Base. 

Salamanca 20 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E 1 Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer -
vera. 

Su Excelencia el Generalísi-
mo de los Ejércitos Nacionales 
ha tenido a bien conceder la asi-
milación de Teniente Auditor 

honorario de la Armada, con ca-
rácter provisional, a favor del 
Abogado D. Manuel Rodríguez 
Acuña y Dorta, 

Salamanca 20 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun-
fa l .=E1 Almirante Jefe del E s -
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera. 

Anuncios Oficiales 

Comlíé d6 lYIoneda Extranlera 

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 30 de septiembre 
de 1937, de acuerdo con las dispo-
siciones oficiales: 
DIVISAS PHOCEDKNTIÜS RK KXPOIITA.-

CIONKS: 
Francos 29 
Libras 42'45 
Dólares 8'58 
Liras 45'IS 
Francos suizos 196'35 
Ueiclianiark 3'45 
Uelgas. 144'̂ 70 
Ji'loriiiHS 4'72 
KsrudoM ; 38't50 
l'osi) niiHioda logal 2'(}6 
Coronas checas 30 
(boronas suücn.s., 2'IS 
üt.roiius noruo^as 2'14 
Cmonas dañosas TOO 
KIVISAS I.IIIKICS IMl'OltTAliAS VOI.UN-

TAUIA Y DKinNrnVAMICNTU 
Flancos 86^25 
Libras 5305 
liAlares 1()'72 
Francos suizos.- 245'4Ü 
Escudos 48'25 
Peso moneda legal 3'30 

Admliiistraclén de Justicia 

Acádemla de Arlillería o Ingenie-
tos, ante ©I Juez instructor capltaa 
don Pedro Bautista Bautista, ba-
jo apercibimiento de ser declarado 
)nei«ílde. i 

SegoN â 19 de marzo de 1937. 
—El Juez Instructor, Pedro Bau-
tista. ••r- ix ; [ 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
Segovla 

Fjffimando Pontea Pérez, hijo da 
Femando e Isal»! ,natural de Ma 
drid, de estado, soltero .profesión 
delineante, de irnos treinta años 
de ©dad, estatuiia media, pelo ne-
gro y aspecto enfermizo; doml-
ciiiadTo últimamente en Segovta, ca-
llé de Escuderos número 17, procu 
gado en la causa número 506 de 
1937, comparecerá ®u el tárnilno 
Qo diez días m el Juígado üiíUtsí 
ida Piazii ^sgovia» sita ' Ig 

Don José Aalonlo Reneses "Páscua-
¡nelli, Juez municipal letrado de 
festa ciudad en fundones de íns 
truccíán del partido ,por ausen-
d a del propietario. ' 
Por el presente se cltá, llama 

y emplaza a Garniel Bear Solana, 
üe 34 años, casaao^ ferroviario, lii-
jo de Leopoldo y Aurora, natural 
de Haro (Tx)f?róño), y Celedonio 
González Ortega (a) Cherete,' de 
27 aftoj soHero ;,mefalúrqlco, hijo 
de José y de Grepori?. ,natural de 
Segovia ,Óe donde ambos eran vecí-
nos y actualmente en ignorado pa-
radero, para que en ef término de 
diez días contados desde el Siguien-
te ai de la insercldn del presen-
te en los «Boletines Oficiales» 'del 
Estado y de esta pro^-inda, compa-
ívizcan Hnte ests Juzgado, con él 
fin de notificarles el auto de proce-
samiento, recibirles declaraélán In-
ttagatoria y constituirse en prfsidn 
decretada en eí sumario (pieza se-
parada) núm. 33 de 1936, . por 
lodación de explosivos y empleo 
de '̂substancia'® inflamables, bajo 
tiperdbimiento pqne 'de no vefífl-
Carlo, serán declaríadcs rebeldes. 

Dado en Segovia & 27 de febrero 
lÉfe 1937. — José Antonio Rena-
ses. — Et, secretario Judicial. 

Osuna 

Por virtud" del presente edicto que 
se ecpide en méritos de las diligencias 
previas que se instruyen en este 
Juzgado Militar oon el número 186 de 
1Q37 y que publicará en el «Bcx. 
letín Oficial del Estado» y en e fde 
es¿ provincia de Sevilla se cita al 
lesionado ' Nlco ás Alonso Fú Vicen-
zo ,¿oldacfo 'del Tercer Grupo d« 
Banderas "del B.ifallón Tempestad, cu. 
yo . actual paradero ignora pana 
que comparezca dentro del términQ 
de d^z días siguientes al (Se la 
publicaciín del presente en los men-
cionados perládlcos oficiales ante el 
Señor Juez Militar eventual de C'ita 
plaza de O^una, don Umatl I'nardo 
Sangay, a'fin üá -,ser ¡¿coríOciiio por 
lüS Médicos para conocer ei e t̂uaoi 
ele laS iieridas que Si-frló, afícrclbié.n-
dole de que en otro ca^o l'í parará 
el perjuicio u que haya lugar con 
arreglo' a 'derecho. 

osuna 10 de ¡ulió dg 1937.-EI 
TenU-nte. Juez Instnictpri Ismael í»». 
n a r d , a : . ^ > ; i i i 
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La Rambla 

Don José MamiU'el Pernáinioiez aia 
•Vaaderrama y Dom&iguez, 
Juez üe Primiera Instajicia o 
InstrucíoE Especiar Ha esto pan 
«do. 
Por el presenliB s0 r®qw5Ií(re' 

íai Cristóbal Expósito Ajtsai, ve-
cino Üe Lia Rambla y cuyo ¡to-
^ajal paradero se ipiorfa patia 
tpie compiarezca ante este Jua-
gado especiar establecido lan lia 
casa número (ios de la Qajiie 
Miguel üe •• Gervaníes, aentro ' 
üel término ae ocho días hábi-
les, bien personafmente o pon 
BscritQ, parra que alegue y prtuia 
be en su defensa lo que estimió 

procedente en las lactuacioneg 
qu© contra eí nflsmo BB sigueu 
para exigir la responsiabílidad 
civil en que Ha incurrido por) 
pus actos antipatrióticos-y con-
trarios ül Movimiento Nacloniaí 
Salvador Se la patria; previnílí(tt 
0ole que sí no comparece le pa-
rará el perjuicio quie proceda. 
' Dado en La Rambla a 15 üé 
Septiembre m 1937. CSegundo 
Año Triunfal.—Ef Juez ae Pn-
Suera Instancia José M%iiuer 
FemánSez fle Valdercama. 

1 

Don José Mimweíl FemaSHlez tw 
Vialderrama y Domínguez, 
Juez Qfe Primera RisTaincía e 
fnstnuctorEsppíaal "Üo lesES ¿m 
Kdo. i 
Por él p res^Bí S& reojiipté 

(al Alfonso Moreino Pednaza^ vê -
ciño de Lia Rambla y cuyo lac-
Üuad paradero se ignora para 
jque compiarezoa anle esba juz-
'gado especiar establecido en Ha 
cas» número tíos de la cana 
Miguel Üe Cervantes, dentro 
üel término Üe ocKo días Báta-
les, bien personalmenDa o po® 
escrito, paira que aiegu0 y prua 
tJe en su defensa lo quia ©stím|6 

procedente en las lactuaciooes 
'que contra el mismo se siguen 
spiaria éxigir la responsiabllidád 
civU en que Ka incurrido pon 
sus ¡actos antipatrióticos y con-
trarios ál Movimiento Nacíoniaff 
Salvador üe la piatria; preirinítjB 
flole que sí no comparetíe le pa-
rará el perjuicio que proceda. 

Dado en La Rambla la 15 üa 
Septiembre a0-1937. C'^^íundo 
Aflo Triunfar.—Ef Juez üe Pri-
mera Instancia, Jpsé Manuel 
FaaiáiQdez üe VitódierEam®. 

Don José Manuel Femánaiez üie 
"Valderrama y Tíomiáguez, 
Juez de Primera Instancia 0 
Instructor Especial de lesja pan 
Hdo. 
Por er píies'ento go rfBqpigrí? 

la' Antonia Ruíz Rosa, ve-
cino de La Rambla y cuyo iat>-
íu¡al paradero se ignora pa ra 
tjue comparezca ante ©sta Juz-
p d o especiar establecido ©n la" 
caga número dos de la calle 
¡Miguel de Oervonties, jaentro 
del término He ocho días KáW-
lés, bien personalmetata o poJO 
escrito, parra que alegue y pruja 
be en su defensa lo que estimjS 
Iprocedente m las actuaciones 

que contra er mismo se siguen 
para exigir la re^oft&abífídad' 
¿ívil en que Ha íncunldo pou 
6irs áiciós ñntipaíríóticos y ooa-
ti-arííía ar Móvímientd Naclónaí 
Salvador üe la l^:atría; prevlníéíi 
aole que si no comparece la pa-
Irará el perjuicio que proceda. 

Dado en La Rambla a 15 da 
Septiembre m 1937. C'Sejundo 
AHo Triunfar.—Ef Juez de Prí-
Imera Instancia, JoSié M%uer 
Fecnández üa Valdtírrama. 

Don Jictóg l®(ainierT'eni5iaidez BB 
ValdeiTama y Domínguez, 
Juez üe "primera Instancia e 
Instcuctoc Especial Üe esBa t ^ 
Hdo. 
Por ei presente sB lequli^é 

fei Peidjpot Godoy Moda, ve-
tsino üe li» Rambla y cuyo Bio-
tual paradero se i^or® pa!m 
gue comparezca (ante Bsta Juz-
gado espediaf fesCauiBcído lanT» 
casa número dos üe fa cíaitó 
Miguel de Oervanlfis, dentro 
Üel término üe ocho días hábi-
les, bien personaTmenta o por 
escrito, parra que aieguB y priufl 
be )0n su defeusa lo qufl estimié 

procedente len las lactuatíones 
que contra el mismo se sigu/ein 
paa^ exigir la cesponsabnsdád 
civil en aue Ha incurrido poo 
sus actos antipatriótacof! V, con-
fa-arios ar Movimiento Nadooiai 
salvador Üe la patria; pPavinkéH 
Cfole jijue si no comparece [e pá. 
cará el perjuicio que proceda. 

Dado en La Ramb|a a 15 itla 
SeoHembrie Ü» 1937. íSSetíundo 
AllCi Triunfal.—El Juez de Pri-
mera Instancia, Joslé Manuel 
Fernández üe W d e m a m a . 

Don JosS "ManuerTemlSícPez üsr 
Valderrama y Domñiguez, 
í u e z o© P r i m e r e r ' m ^ t a n t í ^ o 
InsEcucfor Especiar Ha esí0 jíbji 
Kdo. 
Por el presente se requíísré 

Wl Alfonso 'Ariza Núlfez, ve-
tíno Üe La Rambla y cuyo a o 
tual paradero se ignora pana 
que comparezGa ant» este Jua-
gafló especiar esCabI®crdo sai T«; 
oasa numero dos de la calle 
Miguel da Gervaaites, dentro 
Üel término He ocHo días Hábi-
les, bien personaim©nfca o poii 
Bscírito, parra que alegue y pruH 
fte ©n su defensa! lo que estim@ 

procedente ea las ¡actuaciones 
que conEra el mismo se siguiepa 
¡paria; exigir la tesponsia-bílldaicí 
dvll en tpie Ha incurrido po® 
fiug actos antlpairi-SUéos y con-
fctrios laT iSíovtralente NftcJ&maí 
Sa lv^or fie la patria; piíevlnl*^ 
aole que sí no cümpairecsr ¡e peu 
rará el peicjuíiíío que prooSdá. 

Dado en La Rambla a 15 Üfi 
Seufiembre m 1937. (..Seiamdo 
M o Triunfal.—Er Juez Üfi Pri-
miera Instancia, José Manuel' 
Fmiáiaüez Valdiensamfl. 

Don José M3iinuerTTsrri5iaai0z 0» 
Valderpama y Domínguez,, 
Juez Üe Primera Instancia B 
InstmuítogBEspieiclaa Be eslP pen 
üdo. 
Por ea presenW ge mpjüéfé 

Joslé Alvaiíez Gálviez, v|e-
tóno üe La Riambia y ou¡y]0 
liuai pajTiadeiro ea i^oira p a m 
gue oompanazica anw esta j u f r 
^ o ©speciaj estabieciüo ¡pn 
casa número dos Oe la ciaijie 
Miguel de Oervaotes, üenfcro 
Üel término Üe ocho días Hábi-
les, Úen personafmentia o pon 
esCTito, parra que «legue y prufl 
be en su üefmga ío ftue estimíS 

iptocetíenlie íán las ^tuiadlone» 
que contra BÍ mismo se pigue» 
«üBira exlíÉR la eespons'a'MJMádí 
Civil en iiue Ha Incurrido poB 
sus actos antipatrióticos y con-
frarios KT Movimiento Nacloniai 
SialVAÜor m P pa t rk ; p»evinlíéW 
üole que si no companecA pa^ 
rará el perjuicio que protoedai. 

Diado en La Rkimtíia a 15 Ba 
Septiembre de 1937. ' Segundo 
AflVx Triunítaf.—Ef Jum íTe TWt-
meca InstUinciaj Josté Manuel 
fecnámdñz ae Taiaetóbaniia . 



Cabra 

Don Miapud G a r r i d BracHo, 
Juez tíe primeria tnstaiaciia d.® 
I» ciudafl y partido Üe Cia-
b m y Juesü fiistructor laom-
brado por la Comisin proi-
vinciaj die Ipciaiutacióia die bie-
nes d© Córdoba. 

; PoB el piresentie 0dic6o ^a lia-
mW y cequiers a José Ri-
viral Herrero, vtecíno d© 
Oahra,' .paiiat gui^ |en d 
l^rmino oh ocBo días IráMIes, 
fbomparezca lante last» Juzgado 
Ipersoniaímenlíe o por escaito, 
paira que aieguie y prueba su 
defensa íoi quiQ IBstimB jjroc»-
laente. m BT Bxpiediiáinté sobré' 
ínmuliatdióiQ Efe wenies guia SB 
le sigma ccvno pcesunto nQspoiQr-
jjaibla. ^ ' t 

Dfltío en oaucia b b ae sep-
fiembona 00 1937.—EX Juea insp' 
ltajclion..Maniier Oarrlón.—Ef Sfl 
jocelario^ F ^ n d s c a Giavisra. 

Don M!a|n)uel Oairián Briatóiro, 
JuecE de primiara ¡nsCapcia aer 

• la dudiaid y partido ül«i 'C^ 
blra y Juez instructoB nom-
binaido por I» Comisia pfOh 
vincial de ínoauiatíión ffla biii&-
nes de Córdoba. 

. iPoc Bl presmBe ladicio sa j ía -
mía y regíüerie a Friancisico Ro-
dríguiQzJ Liara, vecino dja 
Glabra, par® íjum e n e^ 
Bámiino de ocISq días hábiles^ 
comparezioa anta estis juzgiaidQ 
piersonalmeiatQ o por escrito, 
patrai que axeguia y pruieba len su 
defensa lo <iuia iBsiime prociei-
dmle , ten W Bxp®d:^^t¡é sobcé 
fnoautacióin de bienes auie ^ 
le sigue como pcasimi^ r ias^^-
BAble. 

PDiado ra Oabca la de sep-
Jgjánbna Ha 1937.—ET Ju©z Ins-
ü^uctoTi. ManueT Carrión.^Ei: Sei 
creliarioii FrítaciaQO! CJAvieíro. 

ttentie^ en er BxpéíBféfQfé BoWe 
Incaucacióin de bienes qjia sa 
lo sigue como pcesunto respotiK 
^able. u 1 

Diado en Cabra a ^ da aep-
fiembna de 1937.—ET Juez íns-
'i&uctor^'ManiiejriBarrfón.—TrX S(8 
fcrtearto^ Fcancisco Clavieco. 

Don Mamueí cawtión BracHo, 
le Juez dQ pctmiera insPncia ¿e 

la ciudm y partido de G®̂  
- bra y Ju'es instructor pom-

Ift-jaído por la Gomlsja'aaco-
vlncial de Énoautadón^oiiB-
nes de Córdioba. 
PoB iBl pnesente BdicÉo sia Ua-

miaí mjuífere a Riamón 
Bietyies. Soiízia^ vedHói día 
,Ciabrft¿ pa¡rp( Í J U © pn idi 
tíérmiao de ocEo díaa hábiles^ 
comparezca aniia lesfce Juzgado 
,personaImeinl!a o por lescritq, 
para gue alegue y prueba &a su 
ideíensa lo qua 'fBstimtei procer 
diente, ^ 'ei e x p e d i r é ,sobir!S 
inc£iíUÍació;a de bienes gue sa 
le sigMa copio jpBesuoto resgoin-
•aí>le. V •. • ( ' í \ 

Daido en Cabca a ^ de s ^ 
Bembne de 1937.—El Juez ins-
•OhicIot, Mitauer Cerrión.-Éí 
Ixteiañc^ Fcaaciscq ClaYesQ. 

Don Manuel Cairión Brachio, 
Juez de primera insla|ncja de 
1» dúdala y partido de 
bma y Juez instructor nom-
toado por la ComíSin n¡rot-/ 
vincial de ünoaul¡a<aó¡n de We-
nes de Córdoba. 
Po r el presentjer edicto sia Uia-

mia y requiere a Giaibíno Jlu-
mlániea ' viaierou vecinot día 
Cabras piawaj quiei len ej; 
Üélrmmo de ocho díaa hábiles^ 
pompiareacia antja estfa Juzgtaido 
piersonalmenta o poir escrito, 
para qua alegue y prueba en su 
oefQusa Ici gua fi^tiin^ 'pcoc». 

• vincial Se tncautacaón Oa Í J I B -
nes de Cjóürdoba, 
Por ial presente adicto so £1»-

ín/ai y requiera a Manuel 
iCumptdoL Ortiz, vcdnof tía 
Cabr^i parai qua jen ©t 
íéscmino de ocño días iiábilos. 
comparezca anta este Juzgando 
¡personalmente o por escritoi, 
para que alegue y prueba en su 
defensa IQ que ,©stime p)coce-
dente. en ©j expiediéníé sobré 
incautación de wenes qil«- ga 
le sigue como nnesunto jesnon-
sable, ( 

Dacjp en Cabra 'a 9 de sep-
Üembne de 1937.—Ef Juez iasr 
t ruc tor j Manuel Carrión.—Ei; Sa 
cxleairioj Fcancisoo. aaver f l . 

Don Manuel Carrión Bracbo, 
Juez de primara instancia d.e 

, lia ciudaid y partido de Qar 
toa y Juez instructor nom-

^ brado por la Comisin pro-
vincial de incautación de bJfi-
nes de Córdoba. 
Poic el presentía leídicto se lla-

«niai y cequiere a Francisco 
Clumpgdo Orlizi^ vecinoi üe 
!C|abrai paaiai guiei len e l 
Kéfcmino de ocho días hábiles, 
compiarezca anta leste Juzgajcio 
tiersonalmenlíe o por escritc^ 
toara que aieguia y prueba i|n su 
defensa lo que lestime proce-
dente en ef expedi/énííé sobré 
incautación de bienes que sQ 
Je signa como jjBesunto r©a2oin^ 
sable. ' I. I L 

Diadfa en Qabra la 9 a© sep-
Bembre de 1937,—El Juez ins-
itructorj Manuel Carrión.—Eí Sa 
ccliearlOi Franciscq a a v e r a . 

Don Manuel car r ión Bracirot, 
Juez de primera instancia de 

1 la diudafl y partido de Ca-
bra y Juez instructor nom-

I orado por la Comisin pro-
vincial de incautación da bi«« 
nes de Córdoba. 
Por el presente edicto s-a üa-

Mai y requiere a Anto^ • 
nio Cumplido Ortiz, vecino da 
iC'abr^ pajiaj q u a en el 
nomino de ocho días hábilesj 
comparezca anta este juzgado 
personalmente o por escrito, 
c a r a qjie alegue y pruebe en su 
Sefensa lo que estima proce-
dente, en ©1 e x p e d i ^ f é sobré' 
mcaufación de bienes que se 
fe «ieye como Dresunío respon-
sable. , . , 

J>adio en Cabra a 9 de -g&n-
iiembre de 1937.—Ef Juez ins-
tructor^ Manuel Qarrión.—Ef Se 
cctearioi, Francisco Clavero. . 

Don Manuel Carrión BrachOL 
Juez de p r i m e a instancia d.e 
la cdudaid y partido de Qah 
bra y jueiz instructor pom-
bcado poc la Comisia ppo-

Don Manuel Carrión BrachOj 
Juez de primera instancia d'S 
la ciudaid y partido de Ca-
bra y Juez instructor nom-

» brado por la Comisia p ro . 
vincial de incautación da bie-
nes de Córdoba. 

' Por el presente edicto se lla>-
sinia y requiere a Tomás 

. Córdoba» Péí'ezs- veciao de 
iCabra^ pajia;^ quiQ len eí 
üérmino de ocho días hábiles^, 
icompairezca ante esle Juzgado 
personalmente o por escrito, 
para que alegue y pruebe len sií 
defensa lo que estime proceTí 
(a.enbé- en e]( í s p i e d ^ f é sobr;?" 
jinoaucación de bienes que r.'̂  
J e sigue como pcesunto re^oo»^ 
sable. ^ " I 
^ D adlo en Cabra a ^ de seg: 
(tiembne de 1937.—El Juez ins-
tructor, Manuel Carrión.—Ef S^ 
ixtearíoj Fcaaclsoo a a v ^ . 
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Don Masiuel C®rri6n BracH<?i, 
Juoz de primera insiajicia de 

, la ciudad, y partido de O -
bra y Juez iHstructaií nom-
brado por la ComisiQ pror 

, •vlncial de Inoautación de ble-
mes de Gárdoba. 
Pon leí p r e s e n t o leiaicta s® lian 

in|af y requierleí « Antor 
nio liíaíraj, R.ubJjos YecUjUQ > de 
ÍQabnay paxia[ qoieT (en ie]¡ 
Jjdrmino kie lochoi días hábiles, 
leompianeiZG» lariíQ ísflo Juzgl^iia 
t'ersonaJmienfce o . p ^ ' «scrit<j ,̂ 
p ara que alegue y praiebw «n sui 
Klefensaí lo que estima jjrocie-
deiite, lep ©1 e x p ^ é p f é sobr® 
Inoautación de bienies qiie sfí 
le sigue como pnesunto iresfioa-
sable. ' l 

Dad» en Cabra la 9 d'a s&gr 
üembriQ de 1937.—£1 Juez lns^-
tructor, Manuel Qarrión—Eí Sa 
iactearicw Fuaiicisoo Clayem. 

rezoa ante esliff Juzgado R pnes-
tar declai-acián en el i^pedien-
tlei referido quo m» encuiéntro ins 
fruyendo por deliegadóp de la 
Comisión provtociaíl de Incau-
tación de bienes, apercibido quKI 
de no bacserlo, lé ^ n a r á ei piar-
Üluitíio la que hnbiexie I¡ugar. 

Diado en Rute a 15 de septiein; 
bre de 1937—Siegundo año triuja 
faj,—Vialeriiano Piélnez,—H'í Sio-
ic¡re.fcario ,. | 

Diado en Rüte a 15 tíP slBptlem 
bre de 1937.—Segundo año tJriun 
faj;.—Valeriano P|éirez.^iír Sen 
CKetario 1 

Don Mannel Carrión BracKO^ 
Juez de primsna instancia de 
la ciudaia y partido da Q ^ 

i bra y Juez instructor pom-
brado por la Comrsm pro-
vincial de inoautación ide bi®-
nes de Córdoba. 
Por el preseníB edicto se 

mía y. requiere, a Rafiale]; Moi-
reno Pérez yecjpio d®! 
OabriaJ p;ajiái ¡quia en el 
liélrmino de ocho días hábiles^ 
comparezca anta este Juzgado 
personalmente o por escrito^ 
para que aicguie y pruiebe en sui 
defensa lo que f^slime iprocia-
dente, en ei t5xp'edjíó|nt(i sobíW 
tafAiiUdán de bienes^.au® s« 
'le sigue como presujj|o 'respon-
sable. 1 

Dad» en Cabrá ia 9 de sep-
tiembre de 1937.—El Juez ins-
tructor, Manuel Carrión.-^EI, Se 
Cfteario,. Francisca Ciaverp. 

Rute 

Don Valeriano Piérez Jiménez, 
Juez de instrucción en fun-
ciones de esie partido & uis-

. tructor del expediente jjara 
aflministi'ailvame.utQ 

la reauonsíibílüiad (jivU del 
vecino de Izniijar Emi^o Oi®-
Uana Calvo. ,. | 
Por c.( presente ifínorándosei 

ici; a<;tuai pai^n-fiero dci ve-
cino de Iznajer ÍLinllin Orclla-
nla Calyo, <h-i 3& «ños 
dio «lad, <lon)kil adio ân Ven-
torros de Bal^n .u, sfi ífi citfi» 
yrtinu y cnipiazA paru tiuc en 
fcémüno de ociio niíaĝ  oompa-

Don Valériano P®nez Jtménea, 
Juez de instrucción len fun-
ciones de este piarttdo e Hns-
,lructor def expedientie paanat 
'decliarar administrativamente 

' lia responsabilidad dvil den 
vedno de IzpajaP F^iancisco 
Saldado Espinar, 

' ^o r el presente ignorándose 
(el( lacCiiial paradero de ve-
cino de Izmja t Francisco Siá|-
dádo Ejspiñaír de 59 años 
idie edad, domidUado m Ve|hh 
íorros de Balerma^ sé! {>& cita» 
JJlama y emplaza para que en 
léírmino de ocho días, compa-
rezca ante eslíe Jiizgado a pres-
tatT declaración en el expedJSn-
Se referido que me encuiéntro ina 
jtruyendo por delegación d® la 
Comisión provincial d© Incau-
tación de bienes^ apercibido qufl 
de no hacerlo, lé p arará e r pi^-
Jluicio a que hubiere lugar. 
. Diado en Rule a I5 de slSptiem 
jbré de 1937.—Segundo afflio triuin 
faj.—Valeriano Pléprez;—El "Se-
cretario 

(Don Vadeariamb PiérM JUriéniez, 
Juez de instruocióin len fun-
ciones de esbe partido a ins-
tructor del expedientó .para 
declarar ttdministnatavamenteí ' 
l̂ a responsabilld'ad cíVU dat 

1 vecino de Iznajalc, Antóíi¡iio[ 
Zamora Bspinair. 
Poc el nresenl» .igniorándo^a 

laictuaf pariatíero de vo- . 
ciño' de Izmajalc AnfcoiDliiO Za-
morlaí Espinar^ de 28 laflóa 
ídia ediád, domiciliado en Ven-
lorros de Balenna, s» dta^ 
llama y emplaza para que len 
iBép:mlno de ocho días, oompia-
irezca ante esb® Juzgado la pres-
t í : declaración en eí ©xpedien. 

• líe referido quiei mB ehcuiéntro ina 
Uruyendo por delegación " dje jial 
Comisión. provincaai" de Incau-
tación de bienes, apercibido quia 
de no hacerlo, l e parará e£ 
lu ido a que hubiene lugar. 

Diado en Rute a 15 de septaem 
bre de 1937.—Segundo año trluja 
fa^.—Valeriano I ^ z , — E l ' 
coeljaiño 

Don Valeri'an<6 Pérez Jiménez, 
Juez de instrucción en fun-
ciones de este parüdo e ins-
tructor del .expediente para 
dcdarar adminísfrattivamento 
la responsabilidad dvi í dei 
vecino die Iznajar Miguel; Aguí 

' lera Velasco. 1 
por cl . presente ignorjjidose 

feí lactuai par'ádero de ve-
cino de Iznajair Miguel Agui-
lierat i Veíasco, oe 36 ¡años 
de edad. domiciUado en Ven-
torros de Balerma, se le cita, 
31 ama y empl^zia para que en 
t j rmino de ocho días, compa-
rezca ante este Juzgado a pres-
'tar declaración en el exiiedicn-
Ic referido qiic me encuénlro ms 
trayendo por delegación de la 
Comisión provincial de Incau-
tiación do btoies^ apiercibido que 
do no hacerlo, le parará ei pec-
Hi^o a au® ünbletiS ÍMgar. 

m i 

Don Wenaino Pérez JtoiéniesA 
Juez de instrucción en funr 
Piones de este partido ñ ins-
tructor deT expedientia pánai 
decl;ariar adminístriaiiivja'menta 
la responsabilidad dvi l deí 
ve.cino de Iznajaic EziequíieH; 
Alonso Jimiélnez. 
Por el presente ignorándos!? 

actual paradero de ve-
cino de Iznajar Ezequlel Alon-
feoi Jimiéfcezw' de 31 Mos 
die edad.^ doníicíliado ten Ven-
torros de Balerma, se 1© cita^, 
JÍlama y empiazia. para que en 
t̂íé(fmino de ocho días, compia^ 

reizca ante esfce Juzgado a pres-
tar declaración en el expedien-
te referido que me encuiéntro ins 
truyendo por delegacióp de la; 
Comisión provlntíial de Incau-
tación de bienes, apercibido qaQ 
de no hacerlo, le parará ex per-
juicio a que hubiere lygar. 

Diado en Rntc a 15 de septiem 
bre de 1937.—Segundo año triun 
fal,.—Valeriano Pifirez.—Eí Sen 
cretario l .1 

ji''' 
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sarria 
i i.m Rofleljo BoircKnido Sánchftt, 

fiuez de InstruioclóiQ üel paorti-
do Üe Siarriá. 
Por el pnegeate h'íwo sabieri: 
.10 ©n ffuim!0ílo tfu» s© sfguia 
:>a lea n í m e r o 115 do 1936, fso-
ra desapárfción die los a ^ i a -

nilmerios 63 y 88 de Iguaj 
tfíO^sbbre Komiciclllio y Jiorníicl-

> frustrado, se acordó a mo-
"') del ^ s e n t i e Bmcairgar a los 
•antes de la Policía judicial 

} btwca y rescíate de lo» mi^nido 
l idos alutos. 

SiaJrrla 15 de nmzo de 1987. 
. - 'aogelio Bonotodo,'—El Secne-
?üíilo iudleüflí. 

ledondo Repful3|és, .MartamoC 
-jado, alto^ mopeno^ pelo me. 

vj •> dndiulíido. jprofesbr que h!a 
¿ l o deí C d e ^ o d» Sádiel do 

villa, .prófesián pMítb quí-
T itoo;: tíomicSpiado •úJtímaanieinte 
í- Sarria (Lugo) procesado por 

.rtud d e Ifa causa númiero 85 
i '.Cí 1936 sobre estafia. 

Gompairecerá lea feí íé^Tnipp 
fú. diez días anba lel Juzgado 
>̂  .ins:lTiuccíóia de Sarríia, a pties 
. iiíi ded^aición indagatoria y, 

nstituirse eia prisión acordel-
en dicüa causa, ba jo apesrcí-

: níeiilo de que sí" b o lo verlfl-
será declarado rebelde, pa-

•- .idole el perjuicio a qu)0 hJUr 
• iré lugar. [ 

«arria 16 dia-jeiiero de 1937. 
iSl JuiesE die iiis&*uiocii5sa 

Rogelio 'Borondo Sáincheizi 
Juez de instruccióia del partir 
•ío de Siarria. 
Por el presientlBi hiaioe sabler;: 

Q'té en snmiario qiüiB s!e slgfuia 
el número 111 del oorrientiei 

iWio sobre desaparición de los 
acum^dos números 

J l 

eo y 97 llel mismo aA^ Bobt«| 
hbmididlo. fie acordó a medlol 
de l presiente «acargar a los a g ^ f 
tes de la policía judlclaií'la bus-l 
ca y cesciate diQ jLoa Bwtoa fex-
pnesfldps • ¡ 

Sarria 19 d© octubre «le 1936. 
— B o j w o d j p . - - E J Secr»-
bwió j UcPial 

Soria 
Borol > GU Florendo fioiníd-

üado m Soria .callo de Sttn Pere-
grín, 'número 7, hijo ele Romual-
do V Saturla ^ t u r a t 'de Almenar 
d« Soria, do 22 íiflosB de edad, da 
profesián d«pendieíal©, oompiareoerá 
ea término de diez días a contar 
de Ja lacba de la tosercíóin da 

Ele «dicto ,fflD.to el oojDBíKianto juez 
structor,don Juan Díaz Bscnba-

no, residente en esta Plazia, Cuartal 
oe Santa Clara ,para prestar decla-
racidin en causa número 99 do 1930 
q[uo instruye este Juzgado, advír-
üéndole que de no verificarlo la 
parará ei perjuícto u qua híibiema 
iugar m derecho. ^ i 

Soria 6 de noviemhra de 1936. 
—El comaffldanta juez instructor, 
Juan Díaz. , ' i . 

S u i m Canmcho Constantlao.fai 
ICafloto. Branas Andrés (I) Cam-
|B>, Rodríguez Ibáflez Adolfo, y Heo 
Itor, .oouocldo por m Fcrrolaao, do-
Inildiiadoa últUnamento en la VI-
lUa do Cedeira, CU^^AS demás clrcims 
'tandas M Ignoran, procesados en 
causa núm, 61 da 1936 por «dho-
sión a la rebellón, comparecerá^; 
en ei'térmiho de diez días en este 
Juzgado espedai de Mariua ,8ito en 
la Ayudantía Militar de Maiina de 
Ori:%ueIra, ante el Juez instructor 
don Luis Cebrelro López, pora re-
dbirlés' declaración indagatoria y 
notificarles «u auto de procesamieia 
to y prisión, prevlniÉndoles que st 
no oomparecen serán declarado» ra 
bieldes. \ 

Asimismo ruego a todas .Tías auto-
ridades dviles y militares y agen-
ies de la autoridad procodan a su 
busca y captxma y ac ser habidos 
ee pongan a disposición de este 
Juzgado en la prisión del partido 
de Ortipueíra. 

Santa María de OrÜgiieIra 23 de 
eepUembre de 1937. -r- El juoí 
instructor, Luis Cebrexo. — El se-
cretario, José Pía. 

^ Piérez D ^ o , cuyas demás dr-
' istancias se desconooen, do-
r qiljiado últimamente en Oren 
•í , procesado en" virtud die la 
:aasa número 122 de 1936,. su-
hrfi hurto. I I 

Ciomp'areoerá en Bl ténmíio 
kií diez días, ante el JuzgadQ 
iV ' ins'tpucción de Sarria, a pries 
' . declaraición indagaitoriá "y 

4slitulirse en piísicto lacordEs-
'.en dich'a cansía^ bajo apercf-

¿í -liento de qnie si no'Xo verífí-
ea, será declarado rebelde, p;a>-
ííSiMole el perjuiofo a quB ¿lur 

. bkte lugar. 
Sarria 26 de febrero de 1937. 

—El; Juez de instrucción 

Sá0z Jo6é„ residente últimamente 
Bu jCa Muedra., obrero del Pantano 
de la'Cuerda del Pozo (Soria), pro-
oésado por leí* delito de lagresión & 
la fuerza armada ,comjfflrec6rá en 
ei término de ocho días ante el te-
niente coronel J-efe de la Caja de 
Recluta de' Soria, núm. 33, juez 
instructor de jilaza don José Gó-
mez Layna .residente en Soria, Cuar 
tel de Santa Clara., bajo aperdbí-
m^. to que d© no efectuarlo, se-
rá declarado rebelde. ' . 

"ílemández Ramil María, hija de 
Antonio y María Jo^ía .de 47 años, 
pasada con Antonio Bujía Ceta, q 
quincallería ,iiaturai de Fíñeiro da 
Mirad, Ayuntamiento de Cerma-
de., , partido de Villaiba y vecina 
itiei Porquearo. i 

Taboada Iglesias Constantino, hi-
jo de MManuel.y Marí^ de 19 aaos, 
pollero ,paragüero, natüral'de Anca, 
Ayuatanuetító de Neda, partido del 
Ferrol, y ve<3no de dicho Barque-
ro, ignorándose la actual residencia 
de los mismos, comparecerán en ei 
término "de diez días ante el Juzga-
do de mstruccáón de Santa .̂ Marta 
de Ortigueira, con el fin de res-
ponder de ios cargos* que contra lo» . Soria 5 do,noviembre de 1936.— ^ o-- ^ , 

El teniente coronef Juez instructor mxsinoS resultan como procesaaoB 
José Gómez. ^ i r - ' en et sumario núm, 30 de 1934, 

S a n t a Marta a e O t igue ira 

Alvarez AIvaTiez, Dionisio, hl-
To de José y Anto^pa de 27 
lafios. casado con Esperi^ía. Fer 
toáindez Corriail,, chófer, nabural 
de Almazcara, Ayuntamiento de 
(Congosto ,p3rtidK> judicial de( 
Ponfeírada y vecino de ídiem, 
(comparecerá en el término áa 
diez días, ante el Jiuzgado de 
instrucción de Santá Marta de 

por rdbo,y de consütuirse w pri-

^ ^ n t a Marta o» Drtigueira 2' de 
«aero de 1937. - El'juez de ins-
trucción, José Piérsz. 

Frechii la 
Don. Cefcrino Marcos Nogales, juez 

municipal de est avilla ,en fun-
ciones de primera instancia de 
la misma y su partido, por ha-
Jlarse el .titular en comisión de 
lile servido. 
iPor el presente edicto, hago sa-Ortigueina, con el fin de' cons- . ^ - f 

tituirse eii prisión cxmip4 =.--.Que an e dichb Jugado se 
miento de IÍ> acordado m ^ s u ^ tramita de oíiuo e,.pediente, de de-
mario número 46 de 1936 por 
tenencia de arma de fueg<>, ba,-

Ío apercibimiento de ser decla-
;ado rebelde. 

Santa Marta de Ortigueira 21 
(ae enero |de 1937.—Eí Jnes de 
instrucción, j | 

m u 

claradón de herederos abintestato 
de dofiia Micaela Paredes. Arenillas 
natural de Frechilla (Falencia), de 
63 años de edad, de estado soltera, 
sin profesión esjjecial, hija de don 

, Ataiiasio y da doña Eugenia, do-
miciliada en Carabanchel, Alto, cu-
yo falledraiinto tuvo lugar el 4 da 

" labrero <¡1̂  .corriente aüQ y sQ aaua 
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cía:'por, seguiaía v«jJ. Su muerte 
íuteslada ^l'autaindo a los'p,alientes 

'qu0 so creaa coa jdenechó a su ho-
rojicléL-pAra quíé iítStapai'üzoati anta 
éste Juzgado ¡a nedameirlo dentro 
do veinte idías contados desde , o r 
síguieute a la publicación de "esto 
edlctó an ÍBI «Boletín Ofidlal>' del 
Estado. > ^ 

Diaido m Frechilla U 27 d© julio 
d« 1937. li Año Tríunfal.-r-Cefe-
tino Marcos. — El secretado! ju-
cidl, Benjto Femánldezi, t-

Posadas 

P o n Riafaef Peidró Aídís, Jisiez dM 
m i n e r a ínstaiaeía e insJruo-
ción de esta vUiia ¡Je Posadas 
y SU! partido a ftistructtor deí 
lexpedientia gua diespués ^ di-, 
prá,: • " • > • I • ' 
POK ^ l u a ü^r prei^entef pdlctq 

oáe» se insertará m el Boiietín 
O ñ c M deí Estiaido y en el BoJie-
l ía Oficiar de esfe provJncJiav, 
jse-cita a FranctLsco Májrquiez Fa-
Íonlíáo Yiecjpo.qiUie fué de H o m a 
chujelo^ cuyas demás circuns-
tancias y actuár 'piarMero se ig-
noran, p ' ^ ^ que en el 'íérmiino 
de o c t o días, contiaid,os desda ' 

Siguiente at d© ía ins^rdón 
aé)[ presenCe en dichos wrxódlr 
eos oficáCaJies y que seiao hábWeis, 
fcompiaireztíaia personaj,mente ol 
por escrito para alegar y ppa-
toar ^ su defensa lo qu© ©süme 
procedente en e l iexp,!3diéiité qué 
se instnujie cop el nüm'ero 16 
del fdño l937, piara decTarar ^d-
minlsti-ataviameiite Ja responsa-
biliidad cSvir guié se defaia Exi-
gir al mismo como consecuen-
cia de siu] oposición ¡ál fcriuiafa 
Idei' Moyjmtenlo padon^af; aper-
biéndoio que de no hacerfo la 
piaraTá pierjiuicio a que him>!i&-
ca lugar,. . -I-. i. t,. :¡-

Diado en Posadiás a 16 de sep-i 
üemhre dp lí)37.—Rafaiei pei-
dró.—EX Secrefcairio jndicflaitj Jo-
sé^ de Utiba, L r .. 1/ ; • 

el siguíonís a í linsierclón 
aé í presente ep d í i n m n¡pi-Iódl-
ipos oficlajes y que ^cai^ 
icompafrezoan jwrsoinaíii^ttB o 
ipor escrito para alegar ^ ^ j r o -

Toü virtud «erpriesBnl'ff Béctl 
giuie se insertará .en eX Bóiii-iif 
Oficiaj del Bstado\y-en pi Be-
tín Oficial de esta pro-vJmcííl 
is iBcifca a Garlos Gwazí&ez Wg J 

Bar en su d e í e n » lo qu« ^ ^ cecino que íafe da Hoiiu'a 

se instruye con ef númiero 
del año 1537, piaña declarar ad-, 
minístratlvameinte la responsá-
bilíáad cIW qu6 se deba 
gir al mismo como consecuen-
cia de su oposición al triunfo 
del Movimiento nadon^af; aper-
bláidole que de no haderlo le 
parlará ef perjuicio ia quie hnbJe-
®e lugar. , 

D-ado en Posiadag a 16 de siep-
üembre día 1937.—Rafael PeSt-
dró.—El Secretario Judicaaij Jo-
sé de Uribe. > i 

Don Rafael Peidró AJIÍ̂ S, Juez da 
pr imera instancia e instruc-
ción de esta vlWa de Porc ias 
y su piarlido e instructor deji 
lexpedienbe que después sé di-
r á : 
Po r -virtud def presente ledxcto 

que se insertará len e l Boletín 
Oficial def Estado y en lei BoHa 
tín Oficial de esta provincia, 
sai cita la Cándido García 
Ruiz, wqlno qu» fué des Horíiia. 
chnelos^ cuyas demás ciixuns-
íancias y actjiar partftdero se ig-
nor,a0, paíia que én el lérmino 
¡«iQ ^cb'j ttlRa, coüJiaidios SiesdiQ» 

a>on Rafael Peidró A I ^ Juez ija 
, pr imera instancia e Instnic-

ción de esta vUia de Posadas 
y su partido e instructor ideX 
espedienUe qua después sé di-
rá': 

( Por .virtud def presente ledlclo 
que se insertará el Boletín 
Oficial def Estado y en eí BoHe-
lin Oficial de eáfo provincia^, 
se Ata a Juan A. Moreno Gál-
"vieiz, vecino qu© fué d© Horn'a-
chuelos, cuyas demás circuns- . 
íancias y actual paireidero se Ig-
üoran, para qne en eX término 
de ocho días, contadós desde 
e l siguxenle af de la onserclto 
¡del presente en dichos periódi-
cos oficiales y que sean TiáJ^es, 
fcompiarezcian personaimenl® o 
por escrito para alegar y pro-
W en su defensa Ip que estim'e 
•procedente en leí expcidiént^qué 

instruye con eí ^lúmero 25 
Jdel año 1937, para declarar ad-
ministrativamente la responüa-
biüdad civil que se deba 'exí-
gíE lal mismo como oorisecuen-
tíia de su oposición ¡al triuntq 
d e r Movimiento nacional; aper-
'biiéndolé que de u o hacerlo le 
parará ef .perjuicio a que hubie-
r e lugár. . ' .! 

Dado KQ Posadas a 16 de sep-
tiembre die 1937.—Rafael Pei-
dró.—Ef Secretailo j u d i c i ^ Jo-
sé de Urib¿. - . t 

Don Rafaef Peidró Aí6s,Juie- m 
primem instancia e insti -Í> 

t ción de esta villa do. Posi .tas 
ción de esta vU^a de Pí"-/ ^as 

, expediente guia íjsspaés ^s di-
í Jtói; ; , ' I l 1 l . í • 

para {jct^ ^ ci "térmijil 
. ;ho d£a^ "fcontladios 'desdi 

• el; siguiente al Ü© la ipsercioí] 
4iéí preséiiee en dichos peiióiii] 
icos oficíales y (jue sean háfcfl®? 
compiarezoan j^rsonaipa^tB « 

, por escrito para ¡alegar y ppc 
bar. en su dtifepaa to qu® estiíiii 
procedente en el i&xpéíliéotégu 
se instruye con eX núm^íOi í 
idel 'año 1937j para declaíiar a; 
minlstrativamente la responso 
Ibaxdad dyU giie sfí deba 6x5 
igtc al mismo "como consecueii 
Ida de su oposidón lal t»usü'( 
üejt MovimUento nádona í j ap̂ tíx 
biéndole que de n o hacerlo . i< 
parará ef p¡erj|;uitíto a gme bubüe 
r e lugar. / i ' 

Dado en Posadas a 16 de siep 
üembre die 1937.—Rafael piei 
dró.—EX "Sacretario ¡¡udicaaij Jo 
Sé de Uribe. ^ 

Don Rafael: Peidró Alós, Juez & 
primera instancia e iustruo 
ción de esta vHia de Posada 

" y su partido e inStrucl^- de 
, expediente gue después sé di 
• rá:-
/ 'Por virtud deX ]present© adlc 
que se insertará ep lel Boíetw 
Oñcíál deX Esigdo y en s í Bolji 

• tín Oficial de es® provincií 
'SB cita a Juan Nújez Cárds 
ipias^ vecino que f u éde Homi! 
chuelosj, cuyas demás circun 

' tancias y actuaf p ipr^ero sé i 
noi'iaia para que en e l ícmun 
de ocho días, contados desr 
el siguiente of d© la ipsierdc 
d e j presente en dichos p m ó t 
icos oí idajes y cpie ^^ean hdbiií 
¡comparezoan personaímieníe 
p o r escrito para alegar y m 
bar en sú detensa lo qu» ^ u r 
|)rocedientie en el lexpiédiént^q 
se instruye con eX número 
del año 1937, para declairac a 
minisfraUvamente ¡¡a responf^ 
"bilídad civa que se deba ©; 

. gir al mismo como consecue 
cia de su oposición laf trlunj 
del Movimiento nacaonaf; apii 
biéndolé que de nó haderlo 
parará el; periuLdo a. guié faSib 
pe lugar. • 

Dado en Posadas » 16 de SÍ 
íiembre d̂ e i y 3 7 . — R a f ^ ] 
djcó.—EX'' Secretario iuditd'aii 
aé de l í r i b a 

fenpruai» Provipuial 
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